


































NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 099, del 11 de octubre de 2021.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., ocho (8) de octubre de 2021

Proceso No. 2021-00015

Agréguese a los autos la comunicación allegada por la Oficina de
Registro  de  Instrumentos  [11RespuestaRegistroInscribeMedida],  póngase
en conocimiento de las partes y téngase en cuenta en su momento
procesal oportuno. 

Como quiera que no hubo petición cautelar de secuestro sobre los
inmuebles, no se decreta el mismo.

NOTIFÍQUESE, (2)

Se pone de presente a las partes que el expediente se encuentra escaneado en su
integridad y podrán acceder al mismo, enviando solicitud al correo electrónico de esta

sede judicial en ese sentido.
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